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A.rtisalo 1.° l,ad leyea obligarán en la Penívsnla, i.slas
^^15aros y Canarias, á loa veinte dias de au prmm^lgación

^ E31 ella^9 n0 Be diapusiese ctra cosa. ^Se entienele hecha

:s I►*omalgación el día en qne termina la inserción de la

^^=; 2n la C^aceta oficisl, .

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eYGlaa de 8n
^^..m; Iimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no
disYiuyieren lo oontrario.-(CÓdigo civil vi.gente).

.l+lettl decreto é Inrtrucciára de 24 de Enero de 190G.-
^.rtículo 23. Las Corporaciones provincialee v mnnicipa-
:^ abonarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
tt;t3ric^en las snbastas, los derechos por ellos davengadoa y
1^ :nplsmentos adelantadoc por los midmos, aat wmo loe
de-echos de inserción de loa annncios en loe periódicoa ofi-
^ia(ea, cuidsndo de reintograrse del rematante, ai lo hubie•
>ES, del imp srte total de loa referidoa gaatos, de cuyo car-
r^^3 ^^;n, uon arreglo á lo dispneato en la regla 8.' del art. 8'

PARTE OFICIAL

PP^SI^e^CI ^ dei CCIISZ Ĵ ^ dC ^IUiSÍP4^

BU^U!^1P^li^l`i pA>^T1Ci1LAR ^

nx oÓaDODA Pasetae.

IIn mes. . . . -. S
Trimestre.. . .
Seia meaes. . .
IIn aYlo. . . .

. 8 25

. lE r^0

. 33

^

^a n cóanos^ 1'eaeiaa.FII8 6. &

í7n mes. . . . . 4
Tri?naetre. . . . 11 2b
Seie crieses. . . . 22 60
Un aí^o. . . . 46

Las ieyeb, árcienes y anuncios que so manden publicar ^^
la^ Iioletin.ear ojic.iales so han de romitir al Jefe políti o
respPCtwu, por cl:po conducto ae pasarán á los sditores ^'.e
loa menaiar,añoa periódicoe.

(Ordenes de 2 de A.bril, de 3 y 21 d^ Octubre de 1851.j

Los aeñorea Ser,rotarios cuidarán, bajo su más eatrecha
responsabilidad, de oonaervar )os númoros do este BoLS-
Tix, coloccionados psra su en^^aderna ĉión, que doberá ve-
rificaree al final de cada aIIo. "

N?cr.aero rcelto, d0 céyatinw: de g^eta.

ae yablion io^os los :Lia,s, oscoopto los dom::sgos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que ios se•-
ñores Alcaldea y Sec:rotariod reciban este BoLETrx dispon-
drán que ao fije un ejemplar en eI eitio do coetumbre, d-er,•
de permanecerá hasta el rocibo cifil nfimero aiguiente.

ceptos cont^nidos en la citada ley de
• 3 de Agosto reformando el rbgimen ^

de la tributación por el conoumo do -
vinofs:

Conaidc^rando que proponiéndose el f

le^iAlador eu^rimir los derachos del j
TaNOro y los recArgoa muaicipalea qua :

^n el im ►uaato de consumoe afectaban f

á'a egpecio ^vinos^, ha t^nido que ^

pr:^curar otroo modics que compensen ;

las b^ijas quc la desgravaeión de !a i

mi5ma ha de producir eu loa prewu• z

puestos munic:ipalea, y al •cfecto, el l

iGaceta del dta 23 de Noviembre.)

SS. ?tiIM, e! Rgy Den A?fonso XIII,

la RElxe DoSa Victoria Eugenia (que

Aios guarde) y su Augusto Hijo el

Principa da Aeturiaa, continúan en

I.ondcea sin novedad en su importan• .

te ealud.

De igual bene8c;io diafrutall las de• •

bás personas de la áugusta Real Fa-

miiia•

-^ ._ ...._ ........:........ _... . .... _........................................ _.........

h•1I^^ISTF;^IO Df^ H.1CIEti'DA

RFAL ORDEN

I^mo. Sr•: Vitita la con^snlta que la
Administraciór. de Hacienda de esta
provincia elevó á ese Centro directi•
0o con fecha 4 de Ostubre último, re-
ferPnte á ei e: 6 por 100 de premio de ^
cobranza dP la c.ontribación industrial
ha ae liquidarse eobre la cuota del
Teeoru y el tot,^l del recargo munir;i• •
Aal que acuerde imponer •1 Ayunta• ^^
míento con arreglo ú la autorización '
^oncedida por la ley de 3 de A^osto "

úaimo, 6 solamanta sobre aqueila cuo• ^
ta y el 16 por 100 que autorizaba co •^
^o racargo municipal la ley de li de
Junio de 1886: '

Oonsiderando que para reeolver la :,
duda que ha motivado la coneulta de ';
la Admíni^tracián de Hacienda de ea• .'
^ provincia prociea tener en cuenta ^
el $lcance y fundamento de los pre• +

articu?o 3.° de la mencionada ley de
3 de A gosto establece loe medioe de
quq loa Ayuutamiantoe pueden valer•
se para conspansar diehas b: jas:

Conaiderando que entre )oe ezpre•
s:^dos medios se eeflafa en el nftmero
4 de' rc^ferído art. 3.' una ampliación
det rscargó en la contribución iudus-
trfal, quo podrá llegar haeta nn 40
por 100, así como la ley de 18 de Jt^-
nio da 1886 k^abía señalado para aten-
cienes municipalea nn 16 por 100:

Coneidc•randa que del contezto do
la ley df^ 3 dy Agosto se deduce que la
autorisaoión otorgada para elevar di•
cho cargo eólo tiene el carácter de
compen ► ación á los Ayuntamientos, en
equivalencia da otros recureos de que
se lea priva:

Considerando qua si ademAa se tio •^
no en caPnta que de sumar dicho re• y
cargo á la cuota del Tssoro el contrí- i
buyente eufriria un dobie gravamen, ^f
uno coneiatente en ol aumento qxe re• g
presenta el mayor racargo mnnici• ^
pal, y otro representado por la ma• ^
yor cantidad que importaría el pre- ;
mio de cobranza ei se sumaae la cuo• F
ta del Tesoro con el total recargo, lo =
cual no ha eido seguramente la inten •^
ción del legielador; y ;

Considerando que psra que la in• ^

AnvsaTSxcie.-Conforme eon la condición 4.' d 1
pliego qne ha servido de base para la subasta, no ae i ^-
sertará níngún edicto ó annncio qua sea á instanoia ie
l,arte sin qne abonen loe interesadoa el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntim^s
por .ifnea ó parte de ella, y la venta do númeroe auolto • á
^) cóntimos.

terpretación del mancionado rrecepto
legialativo no ofrazca du3ae ^ pueds
sar desnaturalizado al apiícarae, pro- `
cedo dar carácter eenarai á ests reso•
luc:ibn;

8. M. el RaY (Q. D. G}. ), áe eonfor •:
midad con lo propuesto por eAa Dirac -
c:ba general y lo informado por 1a de
lo Contencioso dei Eatado, be ha rer- -,
vido dieponer, con carAct^ r general, 's
que el 6 por 100 do premio do cobran^ ?

za de la contribución industrial eólo ?

e• líquícle eobre le,s cuotas del Taooco, ;

y el rece ► rgo municipal cuando écte no i

ezaeda del 16 por 1C0, y`i oxced^, i

qca ee liquide hasta e• limíte del cita `;

do 16 por ]00, fij:-,do para oste recargo :

pcr ei art. 9.° de Ia ley do 18 do Junio =

de 1885• ;

De Beal ordeu lo dígo k V. I. para ?

Ru conocimfonto y efectoe coneiguien t

tes. D:or gusrde á V. I. muchos aíios. ^
]iadrid 8 da Itoviembre de 1907.- :
O^ma ;

Sr. Oirector gesnerHl de Contribucio•, ^
nes, Impueetos y Rantas. 4

("(^aceta„ del dla 18 3e Noviembre.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám. 8654

BECCI6N D1 OBRAQ P^TBLICAS

^L$CTRICIDOD

Don Msnxel Csno y Cueto, Qob^rnador civil
de esta provincis.

Hago eabr_r: que don Juan híoreno
Pelavo, vecino de El Viso de los Pe-
droches, eolicíta del eacelentisimo se•
fior Ministro de Fomanto la oportuna
concesión para suminibtrar alumbra-

do eléctrioo al mencionado pueblo, y
autorizsción para cruaar la carretera
de Córdoba á Aim^.^dén con una ]ínea

do treesporte de anergía al8ctrica á

b^^j_^ tenaiín yroducida por ]as má-

quinas motrices que tiene eetablaci-
das en nna fábric:a de harinas de çu
propiadad, aita en ;aa iiz^*^^d.ac'onAs

de aquea,^ pob'ación, y mediante una
dinamo de corriente cor.tínua 9 baja

tensión condt^cida por cab?es aéreos;
habiendo presentado en eAte Qobier-
no el correepondíente proyecto, com-

puosto de todoa loa documentoe que

sxige ol reblamento de ínstalar„ones
eiéctric^s de 7 da Octubre de 1904,
para describir y rFpresentur la da

que cse trata.

No ao solicíta la impasición da ec^r•
♦ idumbre forsoea de paeo de co*r^ente
e!óctrica eobre pra,iios particutares.

Lo que ee public^ ► an este periodico

oiicfal cou ar:eglo á Io preacrito en

en el art, 13 dcl citado rzg:amento,

quedaudo abierta la inforr^aación pú-

b}íca durante el plazo de trointa dia9,

á que e l miomo haca refa*encia, den-

tro de cuyo tiempo po3rán fo^mular

reclamaciones las perFOnas ó entida-

des interesadae, á cuyo efecto queds

da maniflaato en la Jsfa:ura de Ob*ae

públicas de esta provincia, por tedo

el ezpreeado plazo, el proyecto pre•

sentado.

Córdoba 21 de Ióoviembre de 1907.
-E1 Globernador, MAioUZL Calvo Y
C,UETO.
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BOLETIN OFICIAL DE Ll^ PBOVINCIA DE CORDOBA

l^ipUt^^ióIl pro^iccial de C^ráo^p

Circular núm, 3522

COIVTá'^1DURÍA

^iEGOCIADO: RECeUDACIÓP(

DeterminAndoae en el Yrt. 27 de la

ley de 30 de Junio de 1898 que loa
Alcaldes y Cancejalea sóto aon respou-

eabl^ a, con sus bter?es propios, de loa

descubiertey por contingente provin•

cial, cuando dietraigan los fondos rs^

caudados ó no acordaran á au debido

tiempo loe medioa 1?galea de rscauda•

ción, ee requiero por 1a pres©nte A to-
dos loa A,untamientas deudores por

^el cuarto trimestre de eua cuotas por

el ejercicio 1907, que ae coneignan en

©1 aíguier^te estado, para qu9 subea•

nen en el término de un mea las fa?•
tae en que haean podido íncurrír, en

evitación de que iea aea egigid::, la

reaponeabiiidad personai, con arr3glo

al art. 45, letra t'1, de la Inatrucción

de 26 de Abril d.e 1900.

Córdoba 16 de Noviembre de 1907.
-E! Presidente, Maauel González.

Relación de ]aa cantidadoe que adeu ^
dr^n !ae Ayuntamientoa de esta pro- ^
vincia por contingente províncial,
liquidadas al 16 de Noviembre de y

^ 1907. ^

Adt^muz
Aguilar
B..eua
Belalcázar
Be^:ampji
B^ázquez
Bujalance
Cabra
Carlota
Castro del Rio
Doúa Mencía
i^r.cinae Realea

Pe= -ta=.

3.08^ 48

11.239 79
9.230 68
2.612 91
2.178 4`L

316 98
6,9b5 :9
9.942 84

885 42
6.878 51
1.376 88

968 7,3
1^ap^jo 2.396
Ferñán Núíiez 2.481
Fue.nte la Lancha ` 119
Fuento Obejuna 3.62!

Fueute Tójar 4ó4
Granjuela 2 ^ 6
^Guadalcázar 832
Gui,jo 219
Hinc^jnea del Duque 4.174
Iznajar _ 1.991
Lueer^a 16.978
iuque 2.128
Blonta!bán 1. 299
bIontemayor 630
blontilIa 6. 576
Nueva Carteya 597
ObFjo 5^3
Pa!encíana 771
Peñarroya 535

3'riego 6. J68
Puente Genil 7.087
Rambla 4.436

Rute 4 .219

SY*;tael':s 4 391
Santa Euf®mia 667
Valenzuela 81a
Valaequillo 357

Villafranca 1.503
Villaralto 325
`^'illavicioaa 1 . 475
Z uheroa 941

69
46

11
16

28
37
31
66
88
s9
72

16
64
48
92 á
35 ;
98 #

76.185 0?
Córdoba 16 de Noviembre de 1907.

-El Preaidente, Manuel Cionzález.

9^iúm. Z6S1

Relación de lae cantidadea que adeu ^
dan loa Ayuntamientoe de eeta pro•
vincía por reparto de alquil©r de la
caea Audiencia, liquidadae al 31 de
Octubre de 1907.

Primero, aegundo y tereer tris^eeatrea
de 1907, ^

Pe^stae.'

Adamuz
Aguilar
Aicaracejoa
Almodóvar
Baena
Beimez
B^nameji
Blázquez
Bujalanee
Cabra
Caíiete d® lae Torres
Carcabuey
Car:ota •
Carpio
Cagtro del Río
Conquieta
Doiia ;^[encia
Doe T orrea
EncinaQ Realee

10 77
117 66

2 12
18 06
96 63
7 44

22 80 :
3 30 ^

72 81 =
104 10 ;

22 08 <
21 36 i
19 20 j
14 43 .'
72
0 62

14 40
3 03

10 02
Eapejo 2ó C8
Eepiel ' 3 84
Fern^le Náiiez 27 03
Fu?nte la Lancha 1 17
Fuente Obejuna 36 04 ^
Fuenta Palmera 8 46
Fuente Tbjar 4 i4
Granjue!a ^) 96
Gluadu:cázar 8 70
Hinr,jona del Duque 43 71
Hornachuelo® 34 95
Iznájar 20 86

^.^

Lu^ena 177 75 1
Luque 7 42 1
Montaibán ^ 13 59 ^
7^ontemayor 25 Gcl i
1^Iontilla 109 68 j
Monturqu® 9 87 ^
Nueva ^arteya 6 16 ;
Obejo 5 67 ;
Puienciana 8 07 ;
P:^!ma del Río 53 85 ^
Pedro Abad 9 09 R
Podroche 2 89 á
Peílarreya 5 61 ^
Pozoblanco 14 67 ^

Priego 7'l 93 ^
Puente Genii 24 73 j
Rambla 46 44 ;
Rute 44 1(S :
°an Sebaetión 3 7S ^
santasella 40 9s ^
Torrecampo 2 ^ 8 ^
Valenzuela 8 65 ^
Val9equillo 3 72 ^
Victoria 5 88 ^
Villa del Rio 15 93 ^
Villafranca lb 7Z ;
Yi;lah;^rta 1 29 '
Vil'.anueva de Córdoba 10 74 ^
Villanueva del Duque - 2 98 ^
Vi!^anueva del Rey 10 29
Vi{laralto 3 39 1
Viso 6 14 ^
Zuheros 9 84 ^

1.622 ó2
Lño da 1906.

ldxmuz 21 81
^ guilar 156 79
Almodóvar 24 06

Añora 3 O6

Baena
B^lalcázar
Benameji
Blázques
Buja,lance
Cabra
Cañete de lae Terr®s
Carlota
Ceetro dsl Río
Dcñ^a Msncía
Enr,ínae3 Realea
Fwpejo
Fernán Núflez
Faente Palmara
Fnente Tójar
Guadalcázar
Izr,ájar
Lucena

^ontalbAn

binn_ti:la

^ onturque

NuPva Ckrtesa
Obe,jo
Pa'enciana
Pedro Abad
Priego
Puente G, nil
R^,mbla
Ruts
8éint$ella

Valenzus!a
Vi{la ^iel Rfo
Vitlafranca
Ví!laharta
V ilanusva del Bey
Yitlaralto ^
Zuheroa

Aiio da 1905.
Adamuz

Aguilar

Baei:a

^ B^^lalcázar

Bujalanee

Cabra

Cañete de laa Torrea
Carcabuey

Cariota

Cartro del Rio
Do6a Mencía
Encinaa Realea
^8^ej0

Pernán Núiiez
b'uente Obejunet
)^uente Palmera
Granj uela
Guadaleázar
Hinrjnsa del Duque
Iznaijar
Lucena
Luque
Montaibán
Mcntil!a
l^tueva Cartsyra
Palenciana
Prie;o
Puente GFenil
Ramb!a
Sae SebastiLn
8antaella
Santa Eufemia
Valen^zumla
Valnequillo
Vílla del Río
Villafranea
Villaharta
Zuheroa

128 b6
34 34
31 96
4 43

97 34
138 11
14 76
2íi 90
9ó 86
18 19
1397^
33 64
36 90
11 32 ^
319;
! 91 `

27 54 ;
236 95 ^,
18 14 ^

169 16 ^
1315^
828;
8 04 ;

1079;
6 42 j

96 86 ;
9ó 76 '
8184^
Cd 76
61 22 ^
11 41 '
2! 32 ^
21 Zt3 ;
1 73 ?

13 71
4 53

1 ^i 17

1 853 34

31 31
]06 14

86 8f
26 12
72 62

105 02
20 93
20 97

18 86
72 16

7 36
9 84

27 11

27 24
34 31

7 87
2 70

2'06
10 92
19 2ó

ls2 lo

21 43

14 O1
118

1 51

7 75
15 40
88 27

45 36
0 89

48 09
5 96

10 20
0 96

8 21
8 12
1 20
9 85

1.271 83

Traalado.-Año de 1905.

Adamuz 62 26
Aguilar 210 77
Baena 174 46
B^^!alc^ó,zar 51 96
Bajatr^nce 144 04
Cabra 208 56
Cañéte de las Torres 41 66
Carcabuey 41 7Z
Carlota 37 46
Caatro d©1 Rio 143 3L
Encinaa Rrales 19 66
Eypejo 53
Fertsán Núíie.z 54 18
Fuente Obejuna 68 24
Fuente Palmsra 15 7v
Glrar: juela 6 48
Izn{^j:^r 38 32
Lucen^s 361 32
Luque 42 d6
?^ont,3lbáa 27 93
lliontill:^ 234 27
Pa.lenciana 16 71
Puente Q^^anil 135 ti2
Ramb'a 90 14
Santael'a 85 64
Sant,a Eufemia 10 95
valEBZLt81a zU 32
Vilfah^rta 2 60
Yr1!aralt0 6 86
Villiavicioaa 29 88
Z^ahsroe 19 56

2.464 36
átragoa.

Adamuz 100 99
Aguilar 430 67
Baena 346 79
Benamejí 89 91
Blázguez 13 19
Bujalac.ce 72 48
Cabra 37^^ 64
C^ñete de las Torres 42 79
Careabuey 84 73
Carlotn 75 44
Castro del Rio 286 68
Deña t^íet^cía ó9 09
EncinaA Reales 39 77
Esliejo 108 83
Fernán Núíiez l09 65
Fuente la Lancha 3 t39
Fuente Ob^juna 13^ 79
Fuente Tójar 19 03
Granjuela 11 20
Guadalcázar 31 26
Hi^,ojoea deí Duqus 138 Ei7

Hornachueioa 128 62
Izn^jar 77 19
Lucena 730 71
Luque 86 17
Montomayor 76 97
14ontilla 470 04
M onturque 42 42
Paienciana 30 71
Pa!ma• del Rio 104 79
Pr^ego 216 33
Puante Gonil 202 87
Rambla, 179 04
Rute 176 50
Santaella 171 44

S:^nta Euf^amia 24 68
Vc^'enzuela 41 80

Valhequíllo 14 95
Villa del Rio 14

Villafranca 74 91
Villaharta 6 06

Vilfanueva del Rey 38 59

Villaralto 10 31

V^llavici08a 60 31

Zuhetos 39 63

6.598 47
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Lo que se publica en este periddico
o8cial en cumplimiento á lo acordado
Aor la ComiNibn provincial, para co•
Itocimiento de loe )IfunicjpioH deudo•
re^ y á los efectos del art. 114 de la
ley orgánica Yrovincial vigente.

Cbrdoba 6- de Noviombre de 1907.
^EI Presidento, ^Sanuel Oonzáiez,

^ ^T Ĉ.i ^ri f ^1^9 3 €^^ ^^^^

PUEDLONUFVO DEL TE^ftIIiLE

ti i^m. 3674

Don A1N^AOdfA ♦ illa.=eIIor porado, A'calde

preside^te drl a;untamiento constitncio-

nal de esty villa.

Rago sabE•r: que tenieado acordado
el Ayu ,tr.miento de mi presidencia sl
4rriendo, en s^rba^ta pública, de la co-
branza del arbitrio ec+tablecido eobre
^1 dogttello de resea ede! matadero de
eeta villa, y habiendo s'do aprobado
el pliego de r.ondiciones que habrá de
ogrvir de base á)a contratación del
e=preeado sercicio, ea cumplimiento
G1 art. 29 de la InEtrucción de 29 de
gnero de 1905 queda ezpu^sto al pú•
b ico eí reepc^ctivo expediente, por tér•
4^ino de diez c1íaP, para que contra el
míamo ^e pued^ ►r. pr+•hentar reclama-
clones; adoirtiéndo3e que, una vez
tratiscurrido eapresado plazo, no se
$dmitirá uinguna.

PuebJonuevo de: Terrible 21 de No•
oíembre d•3 19 ^?.-A. Villaseñor.

N :^ m. 367?

gagc, aaht•r: qce teniendo acordado
el ^yuntsmie^^to de mi preoidencia el
;rriendo, an aubasta páb'.ica, de la eo•

brst!za del arbitrio eytablecido aobre

osAectAculo+ y pueotoe en la vía pú-

bl^ca, durante e ► prózimo año de 1908,

^ha1',iesrdo eiQo aprobado sl pliego de

condicionee que habrá de servir de

baAe para 1a contratación de ebte sor•

^ício, en cumplimiento al art. 29 de

l4 Instrucción dA 2^ de Ií:nero de 190á

4ueda expueyto al públíco el reopecti

^0 egpediente, por tirmino de diez
diQe, para que contra el miemo se pue

d4a prqaentar rec!amaciones; advir-
t^dadose que, una vez tranecurrido ez-
p^esado plazo, na se admítirá nin-
g4pa.

Pueblonuevo dei Terrible 21 de No-
^^embre de 1907.-A. Villaae$or.

Nilm. 8572 -

gal;o eaber: que teniendo acordado
sl0yun:amiento de mi presidencia el
^rríendo, en Nubasta ptYb!ica, del eer•
^lclo de limpiesa de la población, y
^^biendo sido aprobado el pliego de
^o^diciones que habrá de servir de
b$^A al ezpreaado servicio, en sum•
^^tmiento al art. 29 de la Instruccibn

e 24 de Enero de 1905 queda ea-
p^eHto al público el resp©ctivo expe
dle^te, por término de diez diae, para
9^e rontra el miamo ee pued>Rn pre-
^°atar reclamacioaee; advirtiéadoes
9ve, una vez transcurrido ezpresado
pl$ZO, no ee admitirá niosuna.

pueblanuevo del Terrible 21 de No
^í^mbre de 1907.-A. Vil^ase$or•

26 DE N.OVIEMBRE DE 190T

BELM'^Z

N ilm. 3577

)ott Juan Antonio Lozano y Laxano, Alcalde
sonetitucional de esta villa.

Hago saber: que formada la matrí
cuia de! subNidio industrial y de co-

mercio, de este término, que ha de

r^ gir Hn el año prózimo do 1908, que

da eapuesta al púbiico por cjl p'.azo de

ocho dias, para que los interesadoe

puedau examinarla y presentar las
reclamacionas que á su derecho con-

vengan.

Ba;mez 19 de Noviembre de 1907.
-Juan A. Lozano.

IiINOJOSA
l^úm. 3578

Don Ju^^n García I`eruArdez, Alcalda coneti-
tnciuual de esra villa.

Hago sabar: que formadu la matrí

cula ir^dustriaí para el prbzimo afio

de 1908, queda espueat±^ al público ^^u

la B^cretaria de sste Ayuntamiento,

por té^•mino de diez diad, contados

deade e^ aiguienta á la inoerción de
eBt9 8?lUnCío en el BOLETIx OFICIAL

de la provincia, para que dontro del
mismo puedau 10• interesadoe ezumí•

narla y pro^íucir !ay rec'amacionea^
que tengau por couvenieute interpo•

ner; en ;a inteligencia de que no po •

drán ser at^ndidas lae que se produz-

can fuera del eapresado t8rmino.
Lo que se anuncia para conoci•

míento de los interesado^ y á ios efec

toa prevenidas en el art. 109 del vi

gonte reglnmento.

Híuojo$a 21 de Noviembre de 1907.
- Juan (^+:rcía,

ti ILLAVICIOSA
:^ ám. 867!

D•^n Jnan Sant^e Fnentea, Alcalde constitn-
oional de eata villa.

Hago sabrir: que termiñado el re
partimiento de la coatribución urba•
na de eata tármino municipal, corree
pondiente al a$o prózimo de 1908,
queda de man^Sesto en eBta Secreta•
ria, para que loe contribuyeutea com•
prendidos en ei miamo puedan hacér
las reclamacioaea que á su derecho
convengan durante el plazo de ocho
días, transcurrido ei eual no serán
admrtidae las que ae preaenten,

Viilavic^oaa 21 de Noviembre de
1907,-Juau Santos.

ALxOtJOVaR DEL Ri0 ^
iv um. auou ,

Don Anton^o (^arcia Yed:a^aH, Alcalde pre• ^
B1dtlLt9 dnl A} 11nLYm1tlIIt9 cULatlL11C1.IIa1 .

d., eeta vi^la. .

Hago oabsr: que el Ayuntamiento
tiene en proyecto la enagenación en
púbiica bubasta de lsrs exist^ncias en j
especies del Pósito de.esta villa.

Ll► venta ae hará ^n pública subae•
ta, por el precio que oportunaments :
se fljará, y conforme al pliego de con- ^
diciones que eo halla cle maniflesto en ^
la Secretaria de ebte Ayuntamiento. t

Lo que Ee hace pút;^co por medio ^
del preeente pára que, llegando á eo• ^
nocimiento de los vo^,inos de eata vi- t

lla, formulbn ante la Corporación i
municipal lu.e rFclamacioaee que es• ^
timen convenieHtee, cuyo derecho po^ ►
dráa aquelloe ejercitar en el impro• ^
rrogab^e p':t^zo de quince diae, que ^
principiarán á contaree desde la pu ^

blicación de este ediCtO en el BOLETIx
OFICIAL de la provincia.

Almodóvar del Rio 22 de Noviem• ^
bre de 1907,-Antonio Ourcia. ;

GIUADALCAZAR
Ntlm. 3681

Don lrernan3o Ldpea SAncher., Alualda oons-
titncional dd eata vilh.

Hago a^bar: que terminado el pa-
drón de códulas pereona!rs que ha de
regir en E1 prózimo a$o de 1908, que•
da de maui8^eto en la Secretarla de
eata Ayuntamiento, por término da
ocho días, para que loe intc+resadoe
puedan exponer las reclamaciones
que estimen procedentes.

auada^oázar 16 de Naviembre de
1907,-Fornando López.

CAERA

Nñm. 8686

Dou Carlos B.e'ondo de Trneha, Alcaldo
constitu:iounl de esta ciuda3.

Hago saber: quo de conformidad
con lo acordado por el ilustre Ayun•

tamiento de mi presidencia, se se$ala
como plazo vo?untario para el pago

dol cuarto trimestre del reparto veci-
nal de CODBUmoB de e3te a$0 108 díaa

que median del 20 al 2ó del actual,

amboa inclusive, con arregio á la es•

cala establocida por el art. 26 de la

Inatrucción de 26 de Abrit de 1900.

Los contribuyentes que dontro de
este plazo no satisfagan sus cuotas
pueden verificarlo, sin recargo de
ninguna clase, durante los restantee
diaa del mes, ó sean del 26 af 30, de
conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 36, párrafo 2•°

La racaudacidn ee hallará estable•
cida en Ia Depoaitaría municipal 1os
ezpresadc s dias, de diez de !a maña-
na á cuatro de la tarde.

Lo que sa hace púbiico para gene•
ral conocimiento.

Cabra ló 4e NUViembre de 1907.-
Carlos Redondo,-Por mandado de au
se$oria, Joaquin Mora.

I4>Yn. 3G87

Hago ^aber: que terminado el pa-
drón de iudivíduoe que eu esta ciudad
se hallan aujetoe al iapuesto de cédu-
lae personales para el prózimo a$o
de 1908, queda ezpuesto al público,
por térmiuo de ocho ofas, en ia Secre-
taría da eate Ayuntamiento, para que
los intersaados puedan ezaminarlo y
formular cuantae reclamacioned eati-
men consenieatea.

Cabra z0 de Noviembre de 1907.-
Carlos Kedolido.-Yor mandado de eu
se$oría: Joaquin Mora, Secretario.

JUZCxADt^s

ALCALA LA IiE:AL

ti ñm. Sbb^3

Doa Antsnio Aotrfia (i ómea, Juez de inetrnc•
cióu de esta cindad y bn pnrtido.

Por la prc,sente requisitoria se cita,
llc^ma y emptaza para qu© dentro del
térmíno de diez díae, siguiantes al en
que aparezca inserta esta requisito•
ria en la Q^aceta de Madrid y BOLE-
TI>v OFlctsr. de esta provincia, se pre•
s^nte ante este Jusgado el proceeado
por delito de hurto Joib Villalón Mar-

3

tínez, de diez y nueve aiioe de edad,
eoltero, vendodoz• de ge^rbanzce, hijo

de Antonio y dA ^Iarile, natural de

Be^mez y vecino da Huelva, á la calle
Cuesta de la Carne, y cuyo paradE^ro

se ignora, á respor:der de loK cargoe

quo le resultan en sumario que in^•

truyo; apercibiénc;ole q.ue de no v+^ri-
flcar;o será dec'arado rebeldc,, p+,; án-

dolo Ios demAs pe.*juicioe qu3 haya

lugar con arreglo á !ey.

A la vez roquiero á los se$ores J ue-

cee dd instrucción, así como á las au-

toridades civiles y militares y agen•

tes de la policia judicial para que pro•

cedan á la busca y capturu de ex;: ^e-

sado proceKado, y en el caso de ser
habido, sea conducido á mi disposí-

ción, á la prisión preventiva de este
partido.

Dada en A;ca'á la Real á diea y
ocho de Noviembre de mi! novecien•
tos siete.-Autor,io AutráN.-EL EB•
cribano, Ilafael Si:e^,

•

MARTOS
N^;m. `id17

D n José 8equ ^irus i^iato•,, Juez do iuatrne-
ción de rsca ciuda^: y ^,u par;ido.

Por la presentEi requisitoria, y co•
mo comprendidc•e en el número prime-

ro del artículo ocho,^it:utos treinta y

cinco de la ley de Enjuiciam^ento c ri-
minal, se citen, ► !smun y omplazan á
los proceEados Jo<ó Hidalgo Alba (a)

Rasgu$a y Frvncisco Sánchez láéri

da (a) Reveca, cuy;^s circunati;r:ciae

luego ee dirán, y c.uyo actul>:1 parade-

ro de los mismoa se ígnort^, á 8n^ de

que en el térmir,o de diez díe.a, ei-

guientes al da la inserción de 1H pre-
eente en la Q'aceta de a(adrid y Boleti•

nes o)^cialeJ de t)órcioba y Jaéc, eom-
parezcan ante este Juzgado á reqpon-

der de !os cargoq que loa requitKn on

ol sumario que eu el rnismo y por la

Edcribanía de! actuario ee ^iguen con •

tra los refaridae y coneortes por r+:bo

á don Alberto B r,rrionuevo Caef^do y

otros v9cinos d-^ Porcuna; bajo aparci-

bimiento de qne en otro caso serán

: declaradoa rebf•1^3ee y l^a pararA el
petjuicio ^ que hubi?rá lugar con
arreglo á la tey.

A la vez, y eu nombre de 9. bi, el

Rey (q. D, g.) ruegu y eucargc á to•

das las autoridadae, aeí civiles camo

militarer, dcn á suH r.ubordinaaos las

órdenes oportunay para que se proce•

da á la busca de 'os clos menci^nadoe

procesados, capturándoloe en su caeo

y di^=poniendo su conduc:ción á la cár•

cel de^ este parti.3o, á dieposición de

este Juzgado.

Dada en ^Iarto3 á diez y ocho de
Noviembre de mil novecientos siote.
-José Sequeiros.-Et actuario, Jnan
Antonio Cruz aonzález.

Circun8tancias y señas de los proce•
aados.

JosB Hidalgo A'.ba (•^) R^eguiia, ve•
cíno dq F^ente Tójar, de treinta b
treinta y doH añoN, ca4ado, jornalero,
eatsturu medir^na, pe;o negro„ del•
gado.

Franciaco SAuchez 3férida (a) Reve•
ca, casado, del campo, de veinte y
eeis aIIoe de t-d+ld, con instrucción, ea-
tatur8• un metr0 BelYClerlto6 cua^ent&

miiimetros, pe;o negro, ojos meladoe,
usa bigote, regular de carnes y de lw
miema vecfndad yne el anterior.

s
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AaIIILAE
T {lm. 354Ó

Don To^ó d©1 Cas^ill^ y Fernándes Abanga,

Jnez municip^^l de esta oiudad é interino

de iLStrucci•^n, por aua9ucia dai propieta

rio. ^

Por el presente que se insertará en

la Gaceta dQ Madrid y Boletines ofi-

ciales de eeta provincia, la de Sevilla
y la da 141álaga, requiero A las auto

ridades, afí cívilea como militarea é

ind:^íduoy que componen la polícia

judicia', para que sa practiquen acti^
vas y eficaaes d^ligenci$s en la bueca

y captura del burro cuyas señas se

ditáo, 81 cual, como de la propiedad

del ve^^ino de Bcadoletosa Antonia âZie•

va Prados, lo fué hurtado en unión de
otru el die+ veiuto y nueve de Julio úl-

timo, de3 ^itio i;amado •Sierra del Ni•

ñc^, Futra PuYnte Geuii y Campo
8eai, y caeo de eer habido, sea pues•

to á di:^poaic'.bn de eate Juzgado, jun-

tameute cou las petscnas en cuyu po•
der se e^nr,uer;tre ai no justíflcan su le

gitima adquísición.

D^,do eu Aguilar á^ diez y ocho de
Nov:embre de mil novecíentos afete.
-J^^eé dal Cttatíao.-Et aotuario, Ti-
moteo Sfinchaz.

Beñaa del b^crro.

Un buc•ro negro, gacho, ccn el na

cimíento de la cola un peco hundiáo,

cerrado y mediano.

MONTILLA

N á m. 3548

Den ^á:gn-1 Torros } Hoidán, Juea de ins-

iruac^ón de eata siudad.

Ycr et presente y como eomprendi-
dn en ©1 númeru primt^ro y tercero
dal articulo ochocientoa treinta y cin•
ce de la ley de enjuic:amiento crimi
na), ae cite, llama y emplaaa, por tér-
minc^ de diez dias, al procaeado Jo^^á
Bloralea b'uFntsa (a) Batato, de vein•

te y ocho añoe de edad, saltero, de] ^

campo, hijo do José y de Catalina,

natt^ral y vecino de Autequera, cal;e

Portería, ain ínatruceián y con E^nte•

cedentea penales, para que ,^ompa-

rezca ante este Juzgsdo en méritos de t

la causa qus contra el miamo ee ins

trura por hurto y uso de nombre eu•

pueato, y cuyo paradero se ignora;

bajo apercibimier,to de que en otro t

caeo aerá declarado rebe!de en ia cau• ^

aa de que eeta requisitoria procede y^

le ps^rará el perjnicio á que haya lu- '

gar con arreglo á derecho. ^
>i

A,1 mismo tiempo raego y encargo ^

á le.e autoridades v agentes de policia ^

judicial procedan á ordenar y practi- ±

car diligencias para la busca y cap• ^

turu de dicho procesade, y si fuere ^

conaegnida, que be ponga á dieposi• ^

aió^^ de este Juzgadu que tiene decre- ^

tadea la priaión proviaional por aute ^

de e^te dí$. ^

Dado en Mont111a á quince de No• ^

viembre de míl novecientos siete.- á

Higuel Torres.-EI actuario, Juan ^

ReiAA. ^

^
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Eu apoyo de la advertencia que ee
2 ha^;e en la cabeza de este periódico
T oflcial, y para mejor inteligencia de
? cuantos en et ordeu o8cial ó particu•
^ lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inHerta á conti•
^ nuación la parte dispoaitiva de la
# Real orden de 7•Io Fsbrero do 1906,
^ publicada en 6E3t6 BOLISTIN el día la

^ del miamo mes año.
Dice asi:
aLas Corporaciones provinciales y

^municipalea están oblígadas á aatiA•
.facer todoa loa gaKtoe de lae subas•
•tas que ae declareu deaíertae, con
^arreglo igaalmente á loa artículos^
^8.° y 23 de la referide, Iu^:trucción,

^Las agpcesadak Corparacionot^ oa•
^tán obligadas A satiafacer loa dere•
•chos da inserción en !os periódicos
•oflciale5 de todas las subastae que
^resulten desiert:N, por no haber mo•
^tivo que aconseje la egcopción de ea•
^tr^ pago.

^Debe recordsarae que las Corpora•
^ciones son lo.^ que deben abonar eg
^primer término todoa loa gastos de
nlaa subaatas inegcueablemento, á re•
^serva de reinte^trarae, cuando esis•
^ta rematante, db :oH gastos ocasio•
^nados por 1& subasta en que hubo

p 9 ^postor.•

m ^ ^o wa
^ ^ V

^ ^ ^ para
a

i

Ú ^ ^

. .^

m
^m^

^:̂

c^. 'a, ^
^ Ln ia l.mprenta del ".i^:ara.o d^
^ Córdobap Letrados i^, ee hallaa
^ ^ ^is van^n los imprebos si^uientes.

^A^ ^.^^^; ; ^ ^
la cond^ceiún de accituoas.

L oa podere^ para
clasey pasiva^, residentes en C6r-
daba S fuer$.

RE ^.A.^^^^,i^t̂ E ►̂
jnradas p'ara e,di^^;ios y solarea.

RE C^.i^^ /eJ

para la cobranza del impaesto d^
consumos.

^^^ ^^.^R^^

^ d^ conaumos y li^ta t;t^bratoria^.

l;arradoress de In^resos ,y f^as^o^•^

C^TEr+Í^,'^.^
de caudaiea y de ordenación.

^^.^^e.^ d. ^_ i^^..,^ ^,i.;.^ ^`^°

.s. ,^ibta^ de #±n^^^.^^^.^
con arreglo ^1 últix^3u cnodelo.

DE CLARACI^^iE S
da alta p baja de in^^natrial.

Imprenta del Diario de Cérdoba.
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